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MARTES 25 DE OCTUBRE DE 1949

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . 18 	 Trimestre. . 	 21

Seis meses . . 30 	 Seis meses. 	 36

Un ario 	  54 	 Un ärio 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 . 0'50 pts.
Id, de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »

PAGO ADELANTADO

Franqueo 'concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Artículo 20.- Las entidades municipales abonaran,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.- No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de reniatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo da 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

ktict

▪

 ilo 1.°-Las Leyes obligarán en la Península, o
vis adyacentes, Canarias y territorios de Afiica suje-

▪ a Legislación peninsular, a los veinte días de su
'

us
mación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

r 
Se entiende hecha la promulgación el día en que

..nina 
la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Adiado 2.0 -La ignorancia de las leyes no excusa
bsu cumplimiento.

Articulo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo

iN dispusieren lo contrario. - (Código civil vigente).

1251eyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
ates BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
ottaador de la provincia, por cuyo conducto se pasa.
olos editores de los mencionados periódicos.

(2.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

elinUlät iig[sido
de octubre de 1949

NUM.  282

8631 	

la Nación

AGRICULTURA
Y COMERCIO

9DEN de ,17 de agosto de 1949
por la que se dispone la libertad
de precios, en producción y al •

*o, de la , leche fresca, las le-
ches pasteurizadas y esteriliza-
das en sus distintas formas, na-
fa, manteca y queso.

limos. Sres.: La situación en que
1ualluente se desenvuelve .1a pilo-.

lieción lechera y la fabrica-zión de
ii productos derivados, aconseja
iiiinplantación de- un régimen d.,"
Ilerlad de precios paria la leche
'm Y pacte de aquellos produc-
4 , garantizando. por otra parte • la
lrección y un precio justo y ra-
• bie de aquellos otros que 	 se
%Meren indispensables para un
'‘ginien dietético. 	 -
En virtud de lo erpuesto, y previa

Ittobaeión del Consejo de . Minis-
¡OS

.

MinisterioS de Agricultura
t kidustrial y Comercio han tenido
ibirt disponer:

1.` A partir de la .publicación de
:1 Presetile Orden quedan en liber-
..'g Ir precios, era producciórr .y a?
Mico, la leche; fresca., las leche.

eurizadas y esterilizadas' en `2-3.1sellas formas", nata, manteca Y

La Comisaría Genéral
'i, 1ecimientos y Transportes que -
i," fartIl lacla para adoptar las medi-

que estime necesarias y dictar
.4disposici0ne5 pertinentes refe-
›.11es. Ir la recogida, distribuciÓss
awilización . de la leche 'fresca pa-
garanlizar la debida prodiacción

"Icalidad estimable, precio econ:3-
Y cantidad suficiente de la le-

condensada, leches en polvo
. os que - timen iridlspen-eles ti 	 -sé es 	

•
' e acuerdo con la Dirección

el'al de Sanidad, para los dis-
regímenes alimenticiOs.

3. A la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes com-
petirá regulam la, intervención y la'T
distribución, en su -caso, de la leche
(ondensada y leches en polvo, el
precio de las cuales, para los _cupos
intervenidos, será . sometido como
haSta . el presente a consideración
la Junta Superior de•Precios.

Los . precios y la intelivención y
la distribución, si fuesen precigas,
lOs dietéticos que se consideren-in-,
dispensables se regularán de acuerdo
por la Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes y la Di-
rección General de Sanidad.

42) La CO3111iS8I'iä •Gene.sktl de
Abastecimientos y Transportes die-
Lará las disposiciones complementa-
rías precisas para. el 'mejör desarro-
llo de-cuanto se determina en la
presente Orden y colaborará al me-
joli guriiplimÄrnto de las disposicio-
nes de las Direceiones Generales
de Ganadería y Sanidad orientadas
a lograr 'que la producción lecher ì
llegue al consumo directo y a las
industrias derivadas en las debidas
condiciones de higiene y conserva-
ción.

Dios guarde a VV. II muchos
años..

Madrid 17 de agosto de 1949.

REIN 	 • SUANZES

limos. Sres. Subsecretario de Agri-
cultura y 'Comisario General de
Abastecimientos y ,Transportes.

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

Núm. • 4.005

Obra: Abastecimiento de aguas t'e
Lucena (Trozo 2.°).-Provinc'
de Córcloba.-Término municipal
(le Rute.

EXPROPIACIONES
Con motivo de las obeas .del

Abastecimiento , de aguas de Luce-
(Trozo - 21'; .hay necesidad de

expropiar terrenos en el términr,
municipal de Ruté, can nómina le
Pl ia pi etarios se publica 'a, continua-
ción'.

Esta Dirección,.. • en uso de lar:
atribuciones que :el confiere la Ley

dt 20 de mayo de 1932 y dispi.si-

.ciones complementarias; acuerila
señalar el plazo de quince' días, -a
cOntar•de la fecha de este BOLETIN
OFICIAL, para que las personas
Corporaciones interesadas puedan
presentas' reclamaciones contra la .
necesidad de la ocupación de di-
chas •fincas ante la -Alcaldía de Ru-
te, según previene el artículo 24 de!
Reglamento para la , aplicación de
la Ley de Exprjopiación Forzosa.

Sevilla 17 'de octubre de 4949.--
El Ingeniero Director Adjunto, A.
Rodríguez Díaz.

Relación que še cita
Obia: Abastecimiento de almas Lic

Lucena (Trozo 2.°) .--téranir.9-
'municipal de Rute.
Relación nominal rectificada por

la Alcaldia., de propietarios' intere -
sados en la expropiación de &Seas'
.de dicho término. •

Número: 	 Propietarios.- Fincas:
Nombre, Clase.
1.-Herederos de _ Manuel Villar

PI p;ieoo, La Muralla, Huerta.-
2.-Doña Rosario Montes Bari'! i -

co. El Carril, Tierra calma..
3.-Herederos, .de Manuel Vi,!'

Priego, El Carril, , Olivar. • -
4.-Don Manuel . Sánchez Tirado,

Cortijo Las Pitas-, Tierra calma.
5.-Don Manuel . Redondo Carva-

jal. El Pediegal,,..Tierra calma.
6.-Don Alejandro Delgado Na-

varro, Caserío Los - Delgados, Tierra
calma. 	 •

7.-Don Valeriano Pérez Jiménez,
Las Treinta, Olivar.

8.-Don Manuel Sánchez Tira
Huerta Los Redondos, Huerta.

9.-Don Zacarías Pérez Jiménez,
Huerta Lo.s Redondos, -Huerta.

lo.-=Herederos de. Manuel
Friego, La Torre, Olivar.

11.-Don Manuel Carvajal Pa d i -
11a Portugalejo,

l2.-Don Antonio Expósito Ca --
vajal, Portugalej6, Olivar.- 	 .

43.-Don Pedro 'Cárvajlal' Hena-
res, Portsigalejo .; Olivar.

14.-Don Manuel Porras Camp-s.
Portugalejo, Olivar. -

15'.-Don Juan Antonio °alisten
Reta masa : PortUgalejo, Olivar

16.-Don ,Francisco Osuna Navas,
Portugalejo: Olivar .

17.-tHerederos de Manuel Villar
Priego, Los Pacos, Olivar.

18.-Don Gregorio Montes Rodrí-
guez, Los Pacos,

• -19.1-lerederos de. Manuel Villas;
Pliego. Los Pacos, Olivar. 	 •

20.-Doña Josefa Rodríguez Hidal_
go, El Duente, Olivar!

21.-Don Carlos Miranda Reyes,
Los Pacos,

22.-Don Agustín Redondo Cal:,
vajal, Huerta Nueva, Olivar. 	 •

23.-Don plan Carvajal Roldán,
Huerta Nueva, Olivar.

24.-Don Friancisco •Torralba E-
ménez, Huerta Nueva, Olivar

25.-Don Juan Moscos-o Guerrero.
Huerta Nueva, Olivar.

26.-Doña Rosalia Guerrero Carn-: -
pos, Los Pagos, Olivar. 	 .

27.-Doña María • Puerto Prez,
La Torre, Tierra eahna;

28.-Don José -Ignacio Sänf2.1zz

Artospide. Los Paros, Olivar.
29.-Berederos de Francisco Osu-

na Pérez, La Serrata, Tierra •calma.
30.-Don Juan -Manuel .Roldán

Can1pos La Serrata, Olivar y calma.
-31.-Herederos- de Antonio Cicilia

Pérez., La Serrata, Tierra calma.
32.-Doña Resalo Rödríguez

Puerto, La Sen"ata, Tierra .calma.
33.-Don Juan ¡Manuel Roldán

Campos, La Serrata,
34.-Doña. Josefa Osuna Vida,

La Sereata, Olivar. .
35.-La nuda propiedad de 1,0.0,

Julián y.Manuel Cabezas Bujalance
y el usufructo de doña María Vic-.
lot;ia. Pérez Roldán, La Serreta., 'Tics
lItt calma. ) •

36.-Herederos de Francisco
na Pérez, Cariada La MayOraja,

37.---Don Juan Manuel. -
Campos, Cañada La Mayoraja,

38.-Don Juan Manuel Roldiu ,
Campos,. Cariada La Mayoraja,
Vil F.

39.-Don Rafael Puerto Toro, Ca-

ñada La Ma.yoraja, Olivar.
- 40.-Doña Josefa Osuna Vida, Ca-

riada La Mayoraja, Olivar.
41.-Herederos de. Francisco Osu-

na Pérez, Cariada La Mayoraja,

Sevilla 17 äe octubre de 194.-
El Ingeniero Directoe Adjunto, A..Po-
dríguez Díaz.

module al día 1
ffi) XIV

Núm. 3.

obierno de

OISTERIOS DE
DE INDUSTRIA

Número 254 11
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NUMERO 4.001 

Cuadro de Valores Unitarios de las tierras y su distribución en el término

municipal de LA RAMBLA, aprobado por la Jefatura provincial del Servicio
como resultado de la Revisión del Catastro. 
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•

Liquido
Imponible

Pesetas

13.448 	 00 	 00

Secretaría Municipal durante el pla- 	 AGUILAR DE LA FRO

zo de ocho días hábiles, a contar 	 Núm. 4.032
desde el en que aparezca inserto el El Alcalde-Presidente d
presente . edicto en el I5OLETIN

OFICIAL de la provincia, al objeto
de que puedan ser examinados por
las personas que deseen hacerlo, y
aducir contra los mismoS las recla-
maciones que en derecho procedan.

Montemayor 14 de octubre de

1949.- A. Cano.

NTERA
11DMIDIST1111C1011 Di DEllifiSPIIßtICIIS

DE 1.2.

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.003

Negociado de Timbre

Por la presente, se requiere a los
Señores propietarios de minas para
que ingresen el canon de superficie
devengado por sus concesiones mi-
neras en el año 1949, antes del día 31
de diciembre próximo, advirtiéndo-
les, que de no efectuarlo se declara-
rán caducadas así como sus terrenos
francos y registrables, pi evia perse-
cución del descubierto por vía de
apremio durante quince días, y se les

previene al propio tiempo, que res-
ponderán con sus bienes propios,
presentes y futuros, de sus descu-
biertos para con la Hacienda.

Córdoba 18 de octubre de 1949..-
El Administrador de Rentas Públicas,
Alberto Vilar.- V.° B.°: El Delegado
de Hacienda, Vela-Hidalgo.

Ayuntamientos
_LUCENA
Núm. 3.985

Don losé de Mora Escudero, Alcal-
de Presidente del Excmo. Ayunta-
miento de esta ciudad.
Hace saber: Que correspondien-

do llevar a efecto en el mes de octu-
bre actual, los trabajos preparatorios
para la confección de la Matrícula

Clases

Jardin 	
Huerta riego de pie 	
Huerta riego de pie. 	
Huerta riego de pie. 	
Huerta riego de noria 	
Naranjal riego de pie 	
Era........ 	
Cereal • 	 -

Cereal 	
Cereal 	
Cereal 	
Olivar. 	
Olivar 	
Olivar 	
Olivar 	
Viña 	
Viña 	
Viña 	
Almendral 	
Arboles de ribera. 	
Pastizal 	
Encinar. 	
Eucaliptal 	
Improductivo, etc.
Vías de comunicación, etc...

TOTAL

VILLAHARTA

Núm. 3.987

Don Carlos Doval Galán, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
Villaharta (Córdoba).
Hago saber: Que habiendo sido

reformada la Ordenanza Municipal,
para la exacción del Arbitrio sobre
Cementerio, queda la misma'expues-
ta al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de 15
días, para que pueda ser examinada
por cuantas personas lo . deseen y
presentar las reclamaciones que es-
timen pertinentes.

Villaharta, 17 de octubre de 1949.
- El Alcalde, C. Doval.

PENARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 3.991

Don Isidro Márquez y Ramírez de
Arellano, Alcalde de Peñarroya
Pueblonuevo.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento el
presupuesto _municipal ordinario, pa-
ra el próximo ejercicio de 1950, que-
da- expuesto al público en la Secre-
taría Municipal, por término de quin-
ce días hábiles, a fin de que pueda

. ser examinado por cuantos los de-
seen.

Durante dicho plazo podrán pre-
sentarse en este Ayuntamiento para
ante la Delegación de elacienda, por
los habitantes de este término mu-
nicipal y demás entidades enumera-
das en el articulo 228 de la Ordena-
ción Provisional de las Haciendas
Locales, aprobada por .Decreto de
25 de enero de 1946, las reclama-
ciones que crean conveniente por
los motivos expresados en el ar-
tículo 229 del citado Cuerpo legal.

En Peñarroya Pueblonuevo a 17
de octubre de 1949. --El Alcalde, Isi-
dro Márquez.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 3.976

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Villanueva de Córdoba,
hace saber:
Que en la sesión celebrada por los

representantes de los Ayuntamientos
a quienes afecta este juzgado Comar-
cal, el día 23 del corriente mes, ha
sido aprobado el Presupueto Espe-
cial de Administración de Justicia de
referido Juzgado Comarcal, para el
ejercicio económico de 1950, el cual
queda expuesto al público por es-
pacio de quince días, en las Oficinas
de Intervención de este Ayuntamiento
al objeto de con quien lo desee pue-
dan ser formuladas las reclamaciones
que consideraran pertinentes.

Villanueva de Córdoba a 15 de oc-
tubre de 1949.- A. Fernández.Córdoba a 19 de octubre de 1949. - El Ingeniero Jefe Provincial, Antonio

G. Pedraza.

CULTIVOS

el Ayunta.

I Frontera,

Matricula
rofesiones
al, que ha

de 1950
) en tase,
te el plazo

nleresados

e,nlar cuan.

2n oportu.

CASTRO DEL 11
Núm. 4.033

El Alcalde de esta villa,
Que confeccionada le

Industrial de Comercio
nes de este Municipio, pi
cicio de 1950, queda la
puesta al público en la S
este Ayuntamiento, por
quince días, con el fin de
ser examinada por los C
tes y presentar las rec
que estimen pertinentes.

Lo que se hace públi
neral conocimiento.

Castro del Rio 18.de
1949. - Santiago Aranda,

—
Núm. 4.034

El Alcalde de esta villa
del Río (Córdoba), I

Que confeccionadas 1,

bratorias por el concep
tribución Territorial Rús
na que, para el próximo
1950, han de regir en
municipal, quedan las
puestas al público en lt

de este Ayuntamiento,
plazo de ochcn días, a
fecha del presente edic
que puedan ser examina
contribuyentes . y prese
las mismas, las recluí],
estimen oportunas.

Lo que se hace núbil
neral conocimiento de I

dos.
Castro del Rio 18

1949. 	 El Alcalde, Sor
da.

LOS MORILE

Núm, 4.041

lace saber;
Matricula

y Profesio,
ra el eler-
misma ex,

cerería de
término de
que pueda

o ntribuyen,
la mociones

de Castro
hace saber:
as listas e
to de. Con-
tica y Llrbo.
ejercicio du

ste término
mismas ex.
I Secretaria
durante un
partir dula
lo, a find e .
das por los

ntar contra

aciones que

co para ge,

os interesa.

a octubre de
itiago Aran-

S

miento de Aguilar de lt
hace saber:
Que confeccionada la

Industrial, Comercidy g
de este término munid!),
de regir en el ejercicio
queda expuesta al públicc
cretaría Municipal, duran
de 15 días para que los i
puedan examinarla y pres
tas reclamaciones estimi
nas.

Lo que se hace públic
• neral conocimiento.

Aguilar de la Frontera
bre de 1949. - Firma ileg

Industrial de esta población y su tér-
mino, conforme a lo dispuesto en los
artículos 63 y 68 del Reglamento y
Párrafo 4.° de la Base de la Ordena-
ción del Impuesto, se cita por el pre-
sente a todos los contribuyentes por
industrial, que se encuentren al co-
rriente en el pago del último trimes-
tre, para que comparezcan en el Des-
pacho Oficial de esta Alcaldía, el die-
cisiete de octubre actual y hora de
diez a doce de la mañana, a fin de
proceder a la elección de cargos y
constitución de la Junta de cada Gre-
mio, que ha de entender y repartir las
Cuotas que le resulten para el próxi-
mo ejercicio de 1950, en la forma
que determina el Reglamento y Base
de la Ordenación de dicho impuesto.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento por este medio,

Lucena a 13 de octubre de 1949.—
José de Mora.

• MONTEMAYOR

Núm. 3.990

El Alcalde de esta villa de Monte-
mayor, hace saber':
Que confeccionados por el nego-

ciado correspondiente de este Ayun-
tamiento, los padrones y lista coa
bratoria para la exacción de la con-
tribución Territorial Rústica de este
término municipal en el próximo
ejercicio de 1950, quedan expuestos
al público, juntamente con el apén-
dice que ha servido de base para
las alteraciones de ri q ueza practica-
das en dichós documentos, en la

SUPERFICIES

Hectáreas
	 Arcas Centiáreas

Unica 	 1.457 	 1 	 21 	 39
L a 	1.457 	 7 	 81. 	 37
2.° 	 931 	 7 	 04 	 65
3.' 	 668 	 3 	 70 	 88

Unica 	 701 	 2 	 57 	 14
Unica 	 432 	 5 	 06 	 76
Unica 	 373 	 16 	 57 	 72

1.' 	 373 	 26-- 	 54 	 86
2." 	 312 	 273 	 23 	 61
3.' 	 251 	 4.594 	 35 	 65
4.* 	 108 	 3.329 	 83 	 06
1." 	 496 	 308 	 81 	 o
2.' 	 335 	 1.994 	 34 	 23
3.° 	 215 	 1.538 	 41 	 71
4.' 	 134 	 275 	 59 	 16
t a 	1.839 	 32 	 70 	 03
2. 	 1 066 	 42 	 95 	 60
3.a 	 293 	 54 	 09 	 99

Unica 	 127 	 1 	 95 	 00
Unica 	 219 	 9 	 71 	 20
Unica 	 23 	 298 	 01 	 27
Unica 	 73 	 153 	 55 	 00
Unica 	 80 	 0 	 46 	 80

	61 	 79 	 65
- 	 407 	 61 	 64

Ministerio de Cultura 2024



ter:

:ula

do.

ex.

1 de

de

eda

e n .

neo

e.

de

seo

ber:

rb•

o de

lino

ex.

aria

un

!e la

n de

-los

eIra

que

ge

esa'

e de

rae

oda

rCtO

año

sno

lada

ab)

nee

este

se

ge'

9.'

Isoo

5AI
:ab°
Que

eltri
af

d
e),

?')C
es!

11111111.M....-

BOLETIN OFICIAL 3

sco,

o

CABRA

Núm . 4.010

elde 
de esta ciudad, hace

r:formada la Matrícula de la
ojón Industrial de Comercio
iones, para el próximo ejer-
l ee, queda expuesta al pú-

por plazo de diez días, en el
ado primero de la Secretaría
Ayuntamiento, a fin de que
formularse reclamaciones.

•a 18 de octubre de 1949. -
Cabello.- Por mandado de
'rancisco Aranda.

IZOADOS
CABRA

Núm. 3.831

Cédula de citación

fe virtud de providencia dictada

lee seño r Juez municipal en. les
kelcias que con el número 216
g,orriente ario se tramitan en
e Juzgado, por hurto de habas
ereeel denunciado de ignorado
m.dero, José Gómez Pérez se le
4por medio de la presente, que se

igNará en el BOLETIN OFICIAL
provincia, -para; que dentro de

5días siguientes, a aquél en qW.!
ea la presente inserta, eom-
e el misnio 'ante este Juzga-
micipel, sita. José Antonio 15,
eto de practicar diligencies
iéndole de que si deja de com-
e le parará el perjuicio a cine
lugar en derecho.
pa 7 de oetubre de 1949.—El
:ele P. H.. A. Molina.

n••n•••n« nn

Núm. 3.906

.!z de Instrucción del partido
Cabrio. 	 -
: virtud del presente. a •toclee
iloddadee y Agentes de la -Po-.
judicial, ruega: y encane la

ligay rescate de 16 cabras, de di-
bales pelos, ' reeién paridas eon
temas despuntados, excepte une
Id ha. con agujero en la narte

de la oreja derecha y delante
91a izquierda, y letea Ben las n a -
rle sustraídas en la noche del 7 al

n1. 'l actual en la finca La Virlueley
eile termino, que de ser hahl,lee ganado y sus pos-eedores

has o altores del hecho, -'eeion
le OS a disposición de este Juzea-
ion la causa 176 de 1949. sobre
lelo•
' ker'bra a 10 de octubre de 1949.--
14 cruz Cuenea.—E1 Secrelero,

Miguel del Arco..

Núm. 3.920
l Z de Instrucción de Cabra. y
partido. 	 - • 	 •r virtud del .preeente, a las a u -
Wes y demás Agentes. de Poli-
eicial, ruega y el-ferina, la bus-

'
rescate de' 14 gallinas, de dife--
s pl umas, y con unos 2 kilos dc
rada . una, sustraícIag en la tar-
el día 4 del actual, de la finen
flera, Nueva, de este término, y
liso de set habidas, así como a

e .Posee.dores ilegítimos, sede,
t' ')S a disposición de este Juzen

la Causa 175 de -1949, sobre •
o,

h a 13 de octubre de 194 ce-
euel cree 	 Secretl e

P. S. Miguel del Arco. 	 •

1\flun. 3.954

El Juez de Instrucción de la ciudad
de Cabra y su partido.
Porl virtud del presente :que se

ineertará en el BOLETIN OFICIAL-
de la Provincia, ruega y encarga a
todas; las autoridades tentó -
como 'militares y demás agentes do

la Policía judicial, practiquen di-
gencias para la busca y rescate 'de
una -biciclota merca «Orbea» media
careera, pintada en' color guinde,
matrícula número 139 del Ayunte-
miento' de Cabra (Córdoba) ; CPiT1G

señal IleVa. 'el freno del puño iz-
quierdo solda,do con estaño y eie
guardabarros, propia del vecino de
esta - ciudad José Romero Sarrió",
siendo extensivas a- la.' detenci6ro
del vecino de Priego Luis Alvarez
Foncada, de tinos 20 arios, el cual
se apropió indebidamente de la re-.
ferida bicicleta; en esta ciudad. cl
die Cinco del actual; así . está acor-
dado en sumario 179 del corriente
ario, per tal hecho.

Dado en Cabra a 15 de oeletbre
de 1949.—Miguel Cruz Cuenca .—El

Secretario P. S., Miguel del Arco,

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.880

;Miguel- Beltrán Luque, de 54 "afilIs

de edad,' casado con María Gómez
Díaz, natural y vecino de Puente
Genil, en calle Comandante Gómez,
número 22, hijo de Juan y de : Car-
leen,. Sin inetrucción y: sin antece..-
d entes penales.

Compatlecerá ante este Juzgado
Insteucción, en el término .de .10 dítte
para constituirse_ en prisión • por la
eausa 217 del. corriente ario, que se
le sigue por robo.

Asimismo ruego y enctuigo 	 to-.
das las autoridabdes ý a•gentes de la
Policía judicial precedan a la busce
y 'prisión de referido procesado "el
(pie en caso de ser habido será in-.

gresado en :el arresto correspondien-
te a mi dispósición comunicándolo e
este Juzgado por Telégrafo.

Dado en. Aguilar ele la Frontera a

6 de octubre de 1949.—P. Escribano.
---tEl.Secretario. Manuel Ruede.

Núm. 3.881

El Juez de Instrucción del partido
de Aguilar de la Frontera.
Por el presente, luego, y encarga

a todas las aetoridades procedan- a
la busca y rescate ele 170 kilos de
harina de centeno, sustraídas en la
noche del 28 el 29 del pasado sep-
tiembre, del -almacén de la S. A. Le
Alianza, en Puente Genil, que caso
de ser habidos serán puestos a dis-
posición de este *Juzgado con: sus
poseedores ilegítimos; pues- así
tengo acordado en el sumario qee
por dicho hecho- instruyo con el nú-
mello 255 del corriente ario.

Dado en Aguilar de la Frontera
5' de octubre de 1949—P'. Escriba-
nil 	 Secretari e, Manuel Ruede.

Núm. 3.882

El juez de Primera Instancia
Apilar de la Frontera.

- Por.el ptlesente, ruego y enyugo,
a todas las autoridades, procedan a
la busca y •rescate de 125 kilos 'de
trigo en un saco.- sustraídos del va•
gón 24.270, 'del tren 7.951 de Málaga
a Zújar, de Córdoba, hecho ocoirride
el día 27 del pasado julio y descu-
bierto en la estación de f. c. de
Puente Genil. que ceso de ser habi-
do serle puesto a dieposición.d e este
Juzgado con sois poseedores ilegítie

m.os pues así lo tengo acordado en
el sumario que por 'dicho hecho me.
encuentro instruyendo COn el númee
ro 224 de 1949.

Dado en Aguilar de la Frontera a
ä de octubre de.1949.---P. Escriba-
no—El Secretario, Manuel .Ruede.

Núm. 3.883

Don .Pedro Esceibano Serrano, Juez
de Instrucción de este partido.
En virtud del presente, ruego Y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía 'judicial prOce-
dan a, la busca y rescate de un caba-
llo: capón, de 15 arios de edad, cas-
taño, de 1'49 metros de alzada, coli-
no, pelos blancos en dorso y costie
llares y gretpa, y el hierro de 'La Mun-
dial en nalga izquierda con letra
V-6, propiedad del veeino de;esta
ciudad,: José Lucena Córdoba. que
desapareció de la finca Las Cólas,
de este término, en las primeras ho-
ras del día 29 de septiembre último,
el que en Caso de ser habido será-

' puesto a mi' disposición juntamente
con sus poseedores ilegítimos sino
actleditam su , legítima adquisición.
pues así lo tengo acerdado en el
sumario .que con el número 251 del
coreiente•año instruyo por hurto.

Dado 'en Aguilar de la. Frontera n

3 de octubre de 1949.—P, Escriba-
no.—EI Secretario, Manuel .Ruech

Núm. 3.884

Don Pedo Escribano Serrano, Juez
de Instrucción del partido.
Por virtud del presente, ruego y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial, pro-
Cedan a la busca y rescate de las , ca-
-ballet-fas de las serias siguientes-.
Burro entero, de 46 arios, 1'28 de
alzada, rucio darlo, raza. espariole.
Marca en cadera izquierda, acciden-
tales en chirso y costillares, lunar
negro en pata izquierda, sustraído
el día 20 de septiembre último, al
-vecino de Puen:te • Genil. Antonio
Arroyo Cabello, de la finca Valde-
cañas, del término de dicha villa, el
que caso de ser habido seeä puestp
a disposición de, este . Juzgado eón
sus poseedores ilegítimos sino acre-
ditan su legal adquisición, lees así
lo tengo_acordado en ei sumario que
instruyo con el número 257 del co-
miente. ario, por hurto.

Dado en Aguilar de la Frontera a
6 de octubre de 1949.—P. Escriba:
n.—El Secretario,' Manuel Ruede.

- Núm. 3.885 1

- Don Pedro Eseribano Serrano, ju.,e
de Instrucción del Partido.
Por Vietud del presente, ruego y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial, 'pro-

- cedan e la busea. y rescate de une
bicicleta de carrera.. marca E. B. H.
con matrícula de Puente Genil,
mero .138, pintada en verde, en buen
uso.- sustraída de la estación .de
Puente Genil, el día 26 de septiem-
bre último, de: la propiedad de Se-
bastián Jiménez Sánchez, vecino del
mismo, la que caso de ser habido
será puesta a disposición de. este
Juzgado con sus poseedores ilegíti -
neoe si no acrediten su legal adqui-
sición; pues así lo tOngo acordado
Cii el sumario que instrluyo con el
número 253 del corriente ario.

' Dado en Aguilar e.la Frontera a
4 de' 9ctubre de 1949.---Pedeo - Es
cribano.—E1 Secretario, Manuel
Rueda.

efe—ente.
Núm. 3.886

Don Pedro Escribano Serrano, Juez
de Instrucción del partido.
Por virtud del peesente, ruego y

encargo a todos leis Agentes y Au-
toridades de la Policía judicial peo -
cedan, á la busca y rescate de 108

efectos sustraidos el día 30 de ju-
lio último del domicilio de doña
María Jesús Märet Velasco, de Puen-
te Genil, en calle F. Domínguez de.
las serias siguientes: Un par de pan-
talones en buen uso de paño ma-
rrón, otro pantalón, de igual gene.,
ro color gris, 12 o 14 llaves y un
reloj de. pulsera, de olio, los que ca-
so de ser habidos serán puestos a
disposición de este Juzgado con sus
poseedores ilegítimos si no acredi-
tan su legal adquisición, pues así lo
tengo acordado en el sumario que
instruyo con el:número 216 de 19.4!..V

por robo.
Dado en Aguilar de la Frontera Fi

4 de octubre de 1949.—P. Escribano.
--El Secretario, Manuel Rueda.

POZOBLANCO
e, Núm. 3.840

Don Pascual Ruiz .Merino, Juez de
Instrueción de este Partido.
Por la peesente ruego a teclee

las autoridades y eneargo a los
-agentes de la Policía judicial, prae-
liquen 'diligencias en la -busca de
una yegua:, capa roja, 30 (CAOS, 1'40
de alzada, con hierros La Mundial
y el del Estado en nalga izquierila
y. otro con el .número 23 en cuello
tabla izquierda, pelos blancos en el
nacimiento de los cascos y éstos
torcidos hacia, dentro, con un lunar,
blanco en el lomo' y otro en el pe-
cho; 3 pavos; 5 gallinas; un cerdo
de unos 10 kilos aproximadamente;
unas aguaderas y 3 sacos de gente,
robados la noche del 27 al 28 de
septiembre pasado,- de una enrama-
da existente en le huerta denomina-

' de El Vinagre; ' término de Pedro-
che y -propiedad cl-e Josefa Herrero
Caballero, y de .ser habido sea pues-
to a mi disposición y asimismo re
la Prisión Preventiva de este par-

tido, la persona en cuyo. poder se
encuentre Si n'o acredita su legítima
adquisición; pues así está acordado
en sumario que instruyo con el - nú-
mero 145 de 1949.

Dado en Pozoblanco a 4 de -oc-
tubre de 1949.—Pascual Ruiz Me-.

Secretaiiio, Luis Etchevee
reía.

ESTEPA

Núm. 3.849
•

Don. Emilio Escribano Serrarlo, Juez
de' Instrucción. de Estepa y su par-
tido. 	 -
Por el presente y en virtud de ha-

ber sido capturado el procesado An-
tonio Lanzas Ramírez, se dejan Sin
efecto las requisitorias libradas 'para
la captura del mismo y que fueron
insertas en el BOLETIN. OFICIAL de
la provincia de Córdoba, de 27 de
diciembre de 1947, bajo el número
4.952 y en el «Boletín Oficial" de la

provincia de Sevilla de 29 de di-
ciembre de 1947, bajo el número
4.768.—Causa 68 de .1944.

Dado en Estepa a 5 de oetubre
1949.—El Juez de Instrucción, Emi-
lio Esceibano.—E1 Secretario, Firma-
ilegible.
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MONTILLA
Núm. 3.850

Don Augusto Gerard° Méndez
pez,- Juez Municipal sustituto de

• Montilla.
En virtaid del presente,_ ruego y •

encargo_ a todas I,as autoridades y
agentes de la Policía judicial, la
práctica de diligencias para ver - de
lograr el rescate de. los efectos que
después . se expresarán los cuales
fueron sustraídos o extraviados de
In cochera, propiedad de -don José
María García Márquez, sita. en la
calle 'San Francisco Solano, 'número
49, de esta población, y cuya .falb -

,fué notada a las -19 horas del día 23
de septiembre último, poniéndolos.
caso de ser habidos a di,easición
de este Juzgado, al • que se participa-
rá, además, nombres y. domicilios de
lcis poseedores ilegítimos en cuyo
poder pudimon encontrarse, así co-
mo la s c ircunstancias en que llega-
:ron a manos de los mismos, pues así
lo tengo acordado en las diligencias
que instruyo Con motivo del hecho
de referencia. 	 _
' :Dado en Mantilla. a 7 de octubre
le 1949.—AuguSto - derardo.—El Se-
cretario, Firma ilegible.

Efectós que se citan

Carnet de circulación, patente,
catltilla de neumáticos y. recibo de
concierto, respectivos, todos, al au-
tomóvil, marca Ford, de alquiler,
matrícula MA número 3607, propie -
dad de don José María García Már-
quez:

CABEZA DEL BUEY

Núm. 3.905

El señor Juez Comarcal de este
pueblo, don Ramón Serrano Calvo,
en providencia dictada con fecba
cinco del mes actual .; en el inicio
verbal de faltas que se sigue en este
Juzgado, bajo el número 50 del pre-
sente ario, en virtud de denuncia
del Inteilventor de la RENFE de ser-
vicio en el tren número 602 del día
27 de agostó pasado, contra la ove
dijo ser vecina de Santa Eufemia
(Córdoba), Carmen Martínez Jura-
do, Por viajar, sin billete desde' la
estación 'de los Pedroches a la de
este pueblo, sela servido señalar pra•
ra. que tenga lugar el correspondiente
juicio verbal de faltas el día 10 del
próximo mes de noviembre y hora
de las doce de su mariano, en la Sa-
la Audiencia de este Juzgado. sito
en la planta baja de las Casas Con-
sistoriales.-

Y siendo la denunciada Carmen
Martínez Jurado, desconocida en
Santa Eufernia (Córdoba) se CE4t
por medio del presente edicto a
de . que en indicado día y hdra corri-
parezca -acompañada de lag pene-
bas de que intente valerse, bajo las
advertencias y apercibimientos de
que • si dejara de_ hacerlo le parará
el • perjuicio a que hubiere lugar,
pudiendo hacer uso referida denun-
ciada del derecho que le concede
el • artículo 970 deja Ley de Enjui-
ciamiento Criminal.

Cabeza del Buey a 11 de octubre,
de 1949.—E1 Juez -Comarcal, Ra-
món Serrano.—EI Secretaria, Pedro
Gracia.

POSADAS
Núm. 3.908

Don Valentín Lozano Sánchez, Juez
de Instrucción de esta villa d'e Po-
sadas y . su partido.
Por virtud de la ,presente requi-

'sitoria que se insertará en el BO-
.

-LETIN OFICIAL de esta provinc,
se interesa a toda clase de autori-
dades tanto civiles como militares
y demás individuos dela Polieía
t'ida/ de la. Nación,' procedan
a la busca , rescate de lo
que al final se reseña y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sus te-
nedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el su-
mario que se instruye bajo' el oír -.
mero 148 del ario .1949, sobre hurta.

Dado en Posadas, a 29 de
tienibre de. 1949.-1Valentín Lozaao.
—El Secretario Judicial, Aurelinne
Gug,lieri.

. Reseña de lo sustraído
Raza andaluza de 1'18 ructros

de alzadaa . capá Ocia oscura, casi-
blaneb; boci-axi braguiclaro, blan -
ros en dorso y costillares, con •
tremidade-s más claras.

Núm. 3.922

Cédula de citación
En las diligencias de juiCio. Verbal

de faltas que bajo el número 120 del.
año actual se siguen, en este Juzga-
do en virtud de denuncia. formulada
por la Hermandad Sindical de esta
villa, contra el que dijo ser y llama'..
se Pedro Curado Márquez, y habitar
en la villa de Almodóvar del Ríe, Ca-
lle Peña, número-25, por el hecho de
hurto -  aceitunas.—En cuyos au-
tos se .ha dictado providencia con
esta fecha, acorldándose en la misma
en vista de resultar desconocido re,-
ferido denunciado, en 'el domicilio
que .manifestó y ser desconocido en
aquella villa, a tn de que comparez-
ca ante este Júzgado Comarcal, sito
en planta baja del Ayuntamiento de
esta población, dentro del plazo de
10 días, a partir de la fecha en cm,
figure la presente insertada en el BO_
LETIN OFICIAL de la provincia para
ser! oído en declaración. 	 •

Y para que sirVa de citación en
forma al denunciado antes mencia,-
nado, expido la presente para su pu •
blicación en el BOLETIN OFICIAL
de esta, provincia en Posadas a 11
de octubre de 1949.—E1 Secretaria,
José çastillo.

Núm 3.907
Don Valentín Lozano Sánchez, Juez

de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud del presente edicto, que

s e insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, y se expon-
drá al público en el tablón de anun-
cios de este Juzgado y en el de Al-
modóvar del Río, se cita, llama y
emplaza ante este Juzgado, a la per-
sona o personas que se ,crean fami-
liares de un individuo hasta la fecha
desconocido, de unos 18 a 20 años
de edad, el cual tiene el dedo corazón
de la mano izquierda por operación
quirúrgica, pelo castaño, cara abul-
tada, barba redonda, que vestía una
camisa negra, con dos bolsillos, en
la altura del pecho, uno a cada lado,
americana gris, con cuadros, sin cal-
zado ni pantalón, que apareció aho-
gado en el río Guadalquivir, en el
término de Almodóvar del Pío, el día
seis del actual. 	 -

Así lo tengo acordado en el suma-
rio 153 de 1949.

Dado en Posadas a 10 de octubre
de 1949.- Valentín Lozano. -El Se-
cretario, Aureliano Guglieri.

BAENA
Núm. 3.887

Don Diego Palacios Casado, Juez
de Instrucción de esta Ciudad.
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza, según el número 1
del artículo 835 de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal, a Francisco Már-
quez Gómez, hijo de Joaquín y de
Inés, de 24 años de edad, de estado
soltero, natural de N. Carteya, parti-
do de Cabra, provincia de Córdoba,
vecino que fué de Baena, calle de
C. \Maricampana, de _oficio campo,
cuyo actual paradero se ignora, para
que dentro del término de diez días,
contados desde la inserción de la
presente en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia de Córdoba, cOrn-
parezca a responder en la causa
que contra el mismo Se instruye, bajo

el número 198 de 1948, por el delito
de robo, apercibido que de no
verificarlo, le parara el perjuicio que
hubiere lugar en derecho y será de-
clarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y en-
cargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca, captura y conducción
del referido procesado, a la Cárcel
de esta Ciudad a mi disposición.

Dado en Baena' a 10 de octubre de
1949. - Diego Palacios. - El Secreta-
rio, Firma ilegible.

LUQUE
Núm. 3.890

Don Fernando Ru i z Mund, Secreta-
rio del Juzgado Comarcal de
Luque.
Doy fe: Que en el juicio de faltas

número 248 del año, seguido contra
Antonio Luque Lara, por el hecho de
causar daños en la vía del ferroca-
rril con ganado, se ha dictado pro-
videncia con fecha de hoy declaran-
do firme la sentencia recaída en
dicho juicio; en la que se acuerda
dar vista al citado penado de la
tasación de costas que se insertará
después, practicada en dicho juicio,
por término de tres días.

TASACIÓN DE COSTAS

Por derechos . del señor Juez, Se-
cretario y FiScal en dicho juicio y
ejecución de sentencia, 20'40 pese-
tas.

Por los derechos del Agente Judi-
cial, 2'65 pesetas.

Por indemnización, 10'00 pesetas.
Por reintegros del expediente,

6'00 pesetas.
Por multa, 1000 pesetas.
Por los derechos -de los peritos

8'00 pesetas.
Pólizas Caja justicia municipal,

5'00 pesetas.
Total, 62'05 pesetas.
Corresponde a satisfacer a Anto-

nio Luque Lara la cantidad de sesen-
ta y dos pesetas cinco céntimos.

Y para que sirva de notificación y
de requerimiento en forma- a dicho
penado, cumpliendo lo mandado por
el señor Juez, expido la presente
para su :inserción en el BOLET1N
OFICIAL de la provincia, por en-
contrarse dicho penado en ignorado
paradero, con el V.° B.° . del señor
Juez, en Luqug a 10 de octubre de
1949.- Fernando Ruiz.- Visto Bue-
no: El juez Comarcal, 	 Baena.

ALMADEN
Núm. 5.902_ 

Don mallas 
MalPicajuez de I 	 G"zä!teal.c

y 	
uldP:dr

nstruccio de esta:clie:ssiadiobereitra:a

Por plaarpti rdeos'ente, se ha149,publi.

y captura de Doroteo Luna

corresp ondiente:al día 23 del mismo:
por el qu

Que se deja sin efecto
de fecha 17 de mayo de 19
cada- en el BOLETIN OFIC
provincia de Córdoba, n úmero 121

e se i nteresaba la búsqueda
la'rePedondo,

de 29 arios, hijo de José y de Caa
men, por haber sido capita ri.a.o y ea
yo verdadero- nombre es el deln la•nuel Cárdenas Real, hijo deManuel
y de Carmen, natural de Granja de .,
Torrehermosa; así lo tengo acorda•
do en el sumario número 14 de 1949

Dado en Almadén a 7 de octubre
de 1949. - Matías Malpica González.
- El Secretario, Firma ilegible:

BUJALANCE

Nilm 3.903

Don Luis-Antonio Burón Barba, Juez
de Instrucción de este partido.
Por el p resente edicto, ru ego y en-

cargo a todas las autoridades, tanto
civiles como militares y de:más indi-
viduos de que se compone la Policía
Judicial, precedan a la busca y resca-
te de unos cuatrocientos cincuenta y
cinco metros de hilo de-quince di&
mas de sección, de la línea telefónica
de El Carpio a la Central . del Salto
de la Mengemor, que fueron sustrat-
dos el día treinta de septiembre oró-
ximo pasado, y a la detencióndel
autor o autores del hecho, así Corno

de las personas en cuyo poderse
encuentre, si'no acreditan su legitima
procedencia, dejándolos a mi dispo.
sición caso de ser habidos, pues así
lo tengo acordado en el sumario que
instruyo con el número 85 del co-
rriente año.

Dado en Bujalance a 10 de octubre
de 1949. - Luis-Antonio Burón.-EI
Secretario, Firma ilegible.

Núm 3.904

Antonio Criado Gómez, natural de

San Sebastián de los Ballesteros
Córdoba), vecino de Cañete de las
Torres, hijo de Manuel y de Joaqui.
na, de 49 anos, casado, carpinter o, .

con instrucción, comparecer á ante

este Juzgado de Instrucción, dentro
del termino de diez días, para cota,
tituirse en prisión, por la causa que se

siguió contra el mismo y otros, col

el número 14, de 1943, apercibiéndole

que caso de no comparec er , será

declarado rebelde.

como militares rpyi °load' dereumseá,gs
tanto
o

a todas 
	 en° rg°

Al pro lpais apropio

de que se compone la Po:1rlicdíjavciidjuull:esJuli'

de dicho penado, dejándoloyacdaipsiPeord'cial, prc cedan a la busca

si uc dióienncicel llptmov.iSncri.aPl dreseidente del6
A 	 ia ro 

Dado en BUjdidIlCe 111,duCer:rdonc.l°1;caso de ser habido.

de 1949. Luis-Antonio E
Secretario, Firma ilegible.

IMP, PROVINGIAL.--40RDOBÁ
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